
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
DEMANDA PRINCIPAL 

 
Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 

dentro de los términos de ley, no contestó la demanda ni propuso medio exceptivo 
alguno.  

 
 En firme el presente proveído ingrese el expediente al despacho para 
establecer el trámite a seguir. 

 
 

 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2019-00693  
KMM  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b006e0957af1c4635239cc0094584d9295f4e7a13867723e2afb900ee999bf9e

Documento generado en 13/01/2022 01:05:34 PM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


